
Maersk A/S

San Jose, Escazu, San Rafael, Trejos
Montealegre,Edificio Epic, frente a Escazu Village
tercer piso, San Jose, Costa Rica

Original

Import Invoice:

Nº Interno: 9540035349INVOICE

Clave numérica: 50606042300301269203300100001010000228496130244912

Condicion venta: Contado

3-012-692033Cédula Jurídica

Código Actividad: 630903

Numero de Factura Consecutivo: 00100001010000228496

Cliente: R.F.S. LOGISTICA INTEGRADA S.A.  LLORENTE DE FLORES
DE LA 25S IGLESIA CATOLICA 200E Y 40101 HEREDIA

Fecha de Factura: 06.Apr.2023
Fecha Vencimiento: 11.Apr.2023

Términos de Pago: Payable immediatelyPayable immediately

Deudor: R.F.S. LOGISTICA INTEGRADA S.A.  LLORENTE DE FLORES
DE LA 25S IGLESIA CATOLICA 200E Y 40101 HEREDIA

0165487908
CR00231303Número de Cliente:

Cédula jurídica:
Email: operations@globaltradecr.com;

Maersk Costa Rica S.A. San José, Escazú, San Rafael, Trejos Montealegre, Edificio Epic, frente a Escazu Village tercerpiso, San
Jose, Costa Rica, Telephone 08000 150798 , como agente de Maersk A/S,  haciendo negocios como Sealand Americas , N.I.F.:
DK53139655

Valor Total

Condición Tarifa Valor Base Total(USD)

Valor de los Servicios prestados 30.00
0.00 % 0.00Impuesto al Valor Agregado   Exento 0.00

Impuesto al Valor Agregado 30.0013.00 % 3.90
Impuesto al Valor Agregado  Exonerado 0.000.000.00 %

Cantidad Total 33.90

BL: 226056089

Lugar de recibo: Barranquilla

Lugar de entrega: Puerto Moin

Barco/Viaje: MAERSK BISCAYNE/
314N

ETA: 11-Apr-2023ETD: 02-Apr-2023

POD: Puerto Moin

POL: Barranquilla

Descripción de Cargos Cnt Udm Mda Precio
Unitario

Impuesto Total(USD)
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Transport Document Issuance Service-Imp 1.000 BOL USD 30.00 3.90 33.90

Valor
total:

33.90

No. Número de Contenedor Tamaño/Tipo PCD
1 20 Feet// DRYMRSU0047149 17-Mar-2023

* Numero de Contrato:
* Para la cancelación de esta factura tome en cuenta la siguiente información: - Sus pagos los puede realizar en el Banco Davivienda a las siguient cuentas:
Colones: Depósito: 91422103307 / Transferencia: CR81010409142210330711 Dólares: Depósito: 91422103314 / Transferencia: CR36010409142210331424 -
Cuenta a nombre de Maersk Costa Rica SA, cédula jurídica 3-101-150205 como agente/representante de Maersk A/S compañía prestari de los servicios de
transporte. - Recuerde indicar su número de BL y el nombre de su compañía al momento de realizar su pago. - El pago de esta factura en colones debe
realizarse según el tipo d cambio de venta del día de pago del Banco Central de Costa Rica. - Este comprobante electrónico está emitido según Decreto N°
41820-H
* Para ver, imprimir, disputar y pagar en completo las facturas diríja a MyFinance en www.sealandmaersk.com Fecha de cálculo del precio o price calculation
date ("PCD") es la fec que Sealand Americas utilizará para determinar las tarifas, tasas y recargos aplicables al envío. Para envíos creados a partir de 15 de
marzo 2015  se aplicará lo siguiente: Para los corredores regulados por la  Comisión Marítima Federal (FMC) el PCD será la fecha en que Sealand Americas o
uno de su agentes autorizado(s) toma posesión del último contenedor listado en e documento de transporte. Los corredores regulados FMC son los envíos q
salen o entran en un puerto de los Estados Unidos, Guam, Islas Vírgene Samoa Americana o Puerto Rico ("EE.UU."), donde en los EEUU 1) el Transportista
toma posesión de la carga ya sea en el Puerto de Carga o en el lugar de recepción, o 2) el Transportista licita la carga para q la entrega sea en el puerto de
descarga o en el lugar de la entrega. Para el resto de los envíos el PCD será la fecha en que está programad el zarpe de la nave desde el  Puerto de Carga.
Para envíos creados antes de 15 de marzo 2015 el PCD es la fecha en qu Sealand Americas o uno de sus agentes autorizados (s) toma posesión de último
contenedor que aparece listado en el documento de transporte.
* Para más información sobre los recargos por favor haga clic www.sealandmaersk.com / Services / List of Services, surcharges and fe
* A partir del 1 de enero de 2021, se aplicará un cargo por pago tardí a los clientes que estén en condiciones de “contado" para todos los cargos de exportación
cuando el pago se realice después de 7 días calendario de la salida estimada del barco.
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